
CONVOCATORIA Nº VIAS-URGENCIA-2024-2167 PLAZAS DE
PROFESOR EN VÍA DE URGENCIA

VIAS-URGENCIA-2024-2167

 CENTRO: FAC CC DEL TRABAJO

 DEDICACION: TIEMPO PARCIAL 120 HORAS ANUALES.

 DEPARTAMENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

La presente convocatoria se rige por el Acuerdo Normativo para la regulación del procedimiento de contratación del
profesorado con carácter de urgencia, aprobado por Junta de Gobierno de 25 de mayo de 2000 (BOCYL de 21 de
junio), el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de junio de 2023, para la adaptación transitoria de determinadas
figuras de profesorado con contrato laboral a la Ley Orgánica del Sistema Universitario, y supletoriamente por la
normativa sobre concursos para la provisión de plazas en régimen de interinidad y contratado temporal, aprobado por
el Consejo de Gobierno de 03/06/2021 (BOCYL del 11).

 EN NINGÚN CASO LA DURACIÓN DE ESTA PLAZA PODRÁ SER SUPERIOR A: curso académico 2023/2024

Documentación a presentar:

 DURACIÓN PREVISTA: CURSO ACADÉMICO 2023/2024

La resolución de esta convocatoria será publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad
de Valladolid.

 CÓDIGO: K021K45/EI90001

 HORARIO: MAÑANA

 ÁREA: ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

 PERFIL:

 CATEGORÍA: PROFESORA SUSTITUTA/PROFESOR SUSTITUTO

 HOSPITAL:

 SERVICIO HOSPITALARIO:

 CARÁCTER: ANUAL

CONTABILIDAD

Las solicitudes se presentarán exclusivamente por vía electrónica, de conformidad con el art. 1.2.b) del reglamento del
sistema de registro de la Universidad de Valladolid (BOCYL 08/06/2020), a través de la Sede Electrónica de la
Universidad de Valladolid – Carpeta ciudadana (oficina virtual) - Iniciar trámite: Pruebas selectivas de Profesorado
funcionario y laboral. También se puede acceder directamente a través del siguiente ente enlace:
https://sede.uva.es/tramitador/entrada?idLogica=accesoDirecto&entrada=ciudadano&idEntidad=UVA&idExpediente=P
ruebasSelectivasProfesorContratado

El plazo de presentación de solicitudes será de dos días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el Tablón de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid.

Pueden consultar la Comisión de Selección en https://pdi.uva.es/2.viasdeurgencia/index.html

Los solicitantes de plazas de Profesor/a Sustituto/a no podrán tener otra actividad pública en cumplimiento de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En Valladolid, a fecha de firma
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